
TERCERO.- De las copias certificadas remitidas por el 
Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, de Puebla, 

extravió la promoción y ane os presentados por Blanca Estela 
Camargo Mejía, donde exhi e constancias notariales, por las 
que se ostenta como nue ci propietaria del bien materia del 
citado juicio, así como la 1 circunstancias de que el juzgador 
siguió actuando dentro el procedimiento de referencia, no 
obstante de estar sus endido este, ordenándose iniciar 
investigación por acuerd 1 de seis de julio del año en curso. 

1 ., 
r \ 

SEGUNDO.- Por a~ue~do de once de agosto de dos mil 
diecisiete, se ordenó gjrar \oficio al juzgado de referencia a 

~fecto. de. ;ue re~ita a\ e~t} Comisión dentr~ de la presente 
ínvesttgactón copia cert1~q3da del expediente 659/2009, 
relativo a la promoción/y anexos presentados por Blanca 
Estela Camargo Mejía, donde exhibe constancias notariales, 
por las que se ostenta· como nueva propietaria del bien 
materia del citado juicio; asimismo, informe si en el 
expediente de referencia se suspendió el procedimiento, y en 
su caso se siguió actuando o no el mismo, debiendo acreditar 
su informe con las respectivas copias certificadas. 

Paéz Cruz, promovió queja 
1 Licenciado Roberto Antonio 
lo Civil del Distrito Judicial de 

n el expediente 659/2009 se 

PRIMERO.- Alfredo 
administrativa, en contra 
Mendoza Salmoran, Juez d 
Atlixco, · reclamando 

o ; 

V 1 STO el estado procesal que guardan los autos del 
expediente de investigación QU/41/2017 y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado e · Puebla, se emite proyecto de 
resolución de conclusión y archivo del expediente, por no 
existir elementos suficiente· para demostrar una presunta 
responsabilidad administra iva imputable al Licenciado 
Roberto Antonio Mendoza S lmoran, en su carácter de Juez 
de lo Civil del Distrito Judicial\de Atlixco, de Puebla, en base a 
las siguientes consideracione Í: 

e l , ., j 1 \ 
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En Ciudad Judicial Puebla, a uno de septiembre de dos 
mil diecisiete. 
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De igual forma, de las referidas copias certificadas se 
1 

aprecia que contrario a I~ referido por el quejoso Alfredo Paéz 
Cruz, con posterioridad a\la suspensión del procedimiento, no 

\ 
hay auto que lo impulse. \ 

\ 
\ 
\ 

En consecuencia, se determina que no se encuentran 
elementos suficientes para demostrar la existencia de una 
presunta responsabilidad administrativa imputable al 
Licenciado Roberto Antonio Mendoza Salmaran, Juez de lo 
Civil del Distrito Judicial de Atlixco, de Puebla, al no existir 
elementos que encuadren en alguna de las obligaciones y 
faltas administrativas, consagradas en los artículos 135, 139 
y 141 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

De igual forma se desprende que por acuerdo de fecha 
nueve de enero del año en curso, se decretó la suspensión del 
procedimiento, asimismo, se aprecia el acuerdo de veinte de 
abril del año que trans~~rre, por el que se niega la solicitud de 
Blanca Estela· Camargo-Mejía, a devolver los documentos 
solicitados en virtud de la :~\uspensión del procedimiento . 

. \ 
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·.\ 
'.\ • CUARTO.- En consecu~ncia, se determina que no s~ \)P. 

encuentran elementos suficientes para demostrar \fa ,0;off;. ~ 
existencia de una presunta\ '~esponsabilidad adm i~istra~f~\)~~: 

C(j '~ ~~· 
imputable al Licenciado Roberto Antonio Mendoza Salmar_~~~~ 
de Juez de lo Civil del Distrit Judicial de Atlixco, de Pueb~, ~ 
tomando ,en consideración, contrario a lo referido por~ ~ : 
quejoso Alfredo Paéz Cruz de las copias certificadas del ~l ~ 

expediente 659/2009, rernjtídas por el Juez de lo CiG~JW'f,TÓN r: 
D . . J di . 1 d A 1· d P . bl · 1 V \liSr istrito u rcia e t rxc , e u~ a, se aprecia que a 
promoción y anexos pres ntados por. Blanca Estela Camargo 
Mejía, donde exhibe co · stancias notariales, constan en el 
citado expediente, por lo que, no se encuentran extraviadas. 
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deducidas del expediente 659/2009, se advierte la promoción 
fechada el dieciséis de enero de dos mil diecisiete presentada 
por Blanca Estela Camargo Mejía, donde exhibe constancias 
notariales, así como su acuerdo de diecinueve del mismo mes 
y año. 
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\ CUMPLASE. 
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del Estado , orden~ndose la conclusión y el archivo del 
presente expediente], 

¡ \ 
í \ 

QUINTO.- En (cd~secuencia, se ordena comunicar el 
contenido del presente proyecto de resolución de conclusión y 

\ ! 

archivo del expedienté QU/41/2017, al no encontrarse 
\ \ 

elementos sufícientes ' para demostrar una presunta 
responsabilidad adm\nistrativa imputable al Licenciado 
Roberto Antonio Mendoza Salmaran, en su carácter de Juez 

\ 
de lo Civil del Distrito J~dicial de Atlixco, de Puebla, al Pleno 
del Consejo de la Judicajura del Poder Judicial del Estado de 
Puebla, para ser sornetjdo a su consideración, al que se 

1 

deberá adjuntar los autos \pel expediente de investigación de 
referencia. \ 

\ 
\ 
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